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Señores 

PARTICIPANTES CONVOCATORIA No. 990 A 1131, 1135, 1136, 1306 A 1332 DE 

2019 PROCESO SELECCIÓN TERRITORIAL -2019 GOBERNACIÓN DEL CAUCA  

 
 

Expediente No.: 190013103003- 202000093-00 

Accionante(s): GABRIEL ERNESTO ALVAREZ BRAVO CC No. 10.306.075 

Accionado (s): FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – 
AREANDINA  

 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

Vinculado (s):  PARTICIPANTES CONVOCATORIA No. 990 A 1131, 1135, 
1136, 1306 A 1332 DE 2019 PROCESO SELECCIÓN 
TERRITORIAL -2019 GOBERNACIÓN DEL CAUCA 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Para su conocimiento y demás fines legales consiguientes, 
comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de fecha 28 

de octubre de 2020, dentro de la acción de tutela de la referencia, se 
 
“(…) 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 

Sala Civil – Familia, en el efecto devolutivo la impugnación propuesta por el señor 

GABRIEL ERNESTO ALVAREZ BRAVO -accionante-, contra la Sentencia de Primera 

Instancia No. 064 proferida por este Despacho el veintiuno (21) de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes o intervinientes por el medio más expedito el 

contenido de la presente providencia.  

 

TERCERO: Previa anotación en los libros respectivos REMÍTASE al Superior para lo de 

su cargo. CÚMPLASE. El Juez, FABIÁN DARÍO LÓPEZ LÓPEZ”. 

 

Atentamente, 
 
 
 

(Original firmado) 

PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO 
Secretario 
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